
n\ A
a

lL/a;//L* Á :&-o,,uí
, /i¿,¿.¿t ¿a1t¿.¿ía á.á . ./lort¡.u-tl¿o.á,

l"llgá, _27 de ocrubre de 2006.
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Maestro
Iván Ulises Sauri
Alcalde del Distrito de Capira
E. S. D.

Señor Alcalde:

Tengo el.agrado de dirigirme a usted, en atención a instrucciones recibidas del señorProcurador, en ocasión de dar respuestr , 
"" on"iábs-gg-06 por et cuJcon-surta etparecer de esta institución sobre Ll contenido de La circurar No. r I4-2005_DC_DRGde 5 de diciembre de 20o5, emitida ñ;á¿;;t ;i"r Generat de la República, queestablece que con fundamento en el piágrafo aei a.ticuto rso ae ra rry-ss á."zoos,toda enudad púbrica que pretenda ré¡¡.i co.rtr"á"io.,es por servicioá ."p."iut." oprolesionales debe contar con ra autorización del lvliniste¡o de e"o"oÁ. y 

-ni.rr.rrr",

ff,tff"i 
refrendo por parte de esa entidad de control y fiscalizacióri aei-gasto

En relación con ei contenido de su consulta, creo perünente indicarle que de acuerdocon los numerales 4 ySdel artÍculo 45 de la Ley 106 de 1978, los alcaldes tienenfacultad para ordenar los gastos de la administración local, al
colaboradores

y a los reglamentos de con y para designar, en ca.lidad de
una de las

o auxiliares permanentes, a los especialistas que requieran en cadaacüvidades de la administración municipal. cua¡do el respectivomunicipio contare con recursos para ello.

Por otra parte, el articulo 162. de ra rry 3g de 24 de noviembre de 20os por Ia cuar sedicta el Presupuesto General,det.E.ád;p;;i;;gencia de 2006, señata que lasnonnas generales de adminrstración presüpuestaria, so¡ de apltcación l.,pietor¡a
lT1. lg". municipios y juntas 

"o-,r.r"1.". 
'e., .i pfu"errte 

"u"ó, ". observa. que elmunicipio de capira no ha dictado nonnas ."pi"'á." a. .¡."""iái il"J"pir."trri.que, pudieran suplir los vacÍos que conüene ia r"ey roo de 1g73 en materia decontratos de servicios orofesionarés, p^o. ro q". cooi"ponde la áfu"""iáo 
"irfi.toriude la ky 38 de 2005 que, para ros fines dL este tipo de contratación, conlleva raparticipación der Ministerio 

!r. _e"o.ro*iu y ni";;, y er correspondiente refrendode la ContralorÍa General de la República-
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En cuanto al refrendo de los actos de los municipios por parte de la ContralorÍaGeneral de la República, el artÍculo 58 de ky 106 de 1973 señala que deconformidad con las normas constitucionales pertinentes, Ie corresponde a dichaenüdad estatal la fiscalizacló¡ y control de los actos de maneJo sobre fondos ypatrimonios municipales para 1o cual se crearán las oficinas respectivas, seasignará el auditor municipal y el personal subalterno.

En atención a las normas citadas, debe entenderse que Ia participación del
Y]t:l.r" de EconomÍa y Finanzas en Io relativo a los áctos A. 

"orrtát""i0., A"servicios especiales por parte de ese municipio, al iguar que .i i.t 
"ao-á. 

ro"Írismos como.condición para poder dar inicio i la prestación de tares sen¡icios, noconstituyen ni puede considerarse como una violación ae u auto.ro-i;;;É;" 
"los concejos municipares por la constitución poliüca de ra República. - ----o

Reciba señor alcalde las expresiones de mi consideración y esuma personares.

Atenta"Er€rrte

Meluarr
Secretado
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